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15.3 No alterarán las características de composición ni los caracte·
res organolépticos de las horchatas. '

Art. 16. Condiciones referidas al personaJ.-La higiene de tooo el
personal manipulador en la elaboración de horchatas, será extremada y
cumplirá obligatoriamente las exigencias generales, control del estado
sanitario y aquellas otras que establecen el capítulo VIII del Código
Alimentario Español y el Real Decreto de la Presidencia del Gobierno
2505(1983, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
Mampuladores de Alimentos (<<Boletín Oficial del Estad"" de 20 de
septiembre de 1983).

TITULO V

Envasado, etiquetado y rotulación

Art. 17. Envasado.-las horchatas que se expendan envasadas lo
harán en envases de vidrio, metálicos, poliméricos o complejos o de
otros materiales autorizados.

El material de los envases cumplirá los requisitos establecidos en la
sección primera del capítulo IV del Código Alimentario Español y las
disposiciones concordantes que lo desarrollen.

Art. 18. Etiquetado y rotulación.

18.1 El etiquetado de los envases y la rotulación deberán cumplir
lo dispuesto en el Real Decreto 1122/1988, de 23 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de octubre), por el que aprueba la
Norma General de etiquetado, presentación y publicidad de los produc
tos alimenticios envasados.

18.2 Denominación del producto: La denominación del producto
se ajustará a lo establecido en el titulo 1 de esta Reglamentación, que
figurará en la cara principal del envase o en la zona más visible del
mismo.

La denominación del producto irá acompañada del tratamiento
específico a que haya sido sometido.

Las letras empleadas en la denominación deberán guardar una
relación razonable con las del texto impreso más destacado que figw-e
en la etiqueta.

Se prohíbe la utilización de calificativos o expresiones que puedan
inducir a ~rror o engaño al consumidor, tales como «extra», «súper»,
«superior» y similares, así como dib1!ios, fotografias, grafismos, etcétera
del fruto o del tubérculo que !lO figuren en la composición o que,
figurando, no guarden orden lógico en el decreciente de sus contenidos.

18.3 Cantidad neta: La cantidad neta se expresará en volumen para
las horchatas naturales, pasterizadas y concentradas y condensadas de
menos de 600 Brix, utilizando como unidades de medida el litro, el
centilitro y el mililitro, y en unidades de masa el kilogramo y gramo para
las horchatas en polvo y para las condensadas de más de 600 Brix.

La tolerancia, en cuanto a la verificación del contenido efectivo en
el envasado para los productos objeto de esta Reglamentación Técnico
Sanitaria, se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 723/19S8, de 24
de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio), por el que se
aprueba la Norma General para el control del contenido efectivo de los
productos alimenticios envasados.

18.4 Fechas del producto: Adt:más de 10 establecido en el artículo
19.1, la horchata natural, la natural pasterizada y la pasterizada,
productos perecederos en corto período de tiempo, precisarán obligato
riamente la mención «Fecha de de caducidad» seguida del día y el mes,
en dicho orden.

18.5 Modo de empleo: En las etiquetas de las horchatas concen
trada, condensada y en polvo figurarán las instrucciones necesarias para
la reconstitución y obtención del equivalente en horchata natural o
pasterizada

18.6 Ex~rtación: Los productos alimenticios contemplados en esta
ReglamentacIón que se elaboren con destino exclusivo para su exporta~

ción a países no pertenecientes a la Comunidad Económica Europea, y
no cumplan lo dispuesto en esta Re~entación,deberán estar envasa
dos y etiquetados de forma que se Identifiquen como tales inequívoca
mente, llevando impresa en caracteres bien visibles la palabra «Export»,
no pudiendo comercializarse ni consumirse en España.

18.7 Importación: Los productos de importación comprendidos en
la presente Reglamentación Técnico-Sanitaria provenientes de países
que no son pane del Acuerdo de Ginebra sobre obstáculos técnicos al
comercio de 12 de abril de 1979, ratificado por España (<<Boletín
Oficial del Estado» de 17 de noviembre de 1981), además de cumplir
las disposiciones establecidas en la presente Reglamentación, deberán
hacer constar en su etiquetado el país de origen.

TITULO VI

Generales

Art. 19. Venta a granel.-Todos los establecimientos dedicados a la
venta a granel dispondrán de un cartel anunciador del tipo de horchatas
que expendan, teniendo a disposición del consumidor la fórmula

cualitativa y razón social del fabricante con el número de Registro
Sanitario.

En el caso de que el producto sea reconstituido deberá figurar en el
canel anunciador este dato con el mismo tamafto y tipo de letra que la
denominación del producto.

TITULO VII

Att.20. Control dejahrlcación.-Todas las Empresas deberán tener
un laboratorio propio o contratado con el personal y los métodos
necesarios para realizar los controles de materias primas y de productos
acabados que exija la fabricación correcta y el cumplimiento de la
presente Reglamentación. De las determinaciones efectuadas se conser
varán los datos obtenidos.

Att 21. Toma de muestras y métodos analrticos.-Los Ministros
proponentes quedan autorizados para que, a propuesta de los Organis
mos competentes, mediante Orden y, previo informe preceptivo de la
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria, puedan
dictar métodos oficiales de análisis correspondientes.

Cuando no existan métodos oficiales para determinados análisis y,
hasta que los mismos sean aprobados por el Organo competente y
previamente informados por la Comisión Interministerial para la
Ordenación Alimentaria, podrán ser utilizados los aprobados por los
Organismos nacionales e internacionales de reconocida solvenCIa.

TITULO VIII

Competencias, responsabilidades y régimen sancionador

Art. 22. Responsabilidad.

22.1 Salvo prueba en contrario, las responsabilidades se establece
rán conforme a las siguientes presunciones:

22.1.1 La responsabilidad inherente a la identidad del producto
contenido en los envases no abiertos e íntegros corresponde al fabri
cante, elaborador, envasador o importador, en su caso.

22.1.2 La responsabilidad inherente a la identidad de los productos
contenidos en envases abiertos o vendidos a granel corresponde al
tenedor de los mismos.

Asimismo, corresponde al tenedor del producto la responsabilidad
inherente a la inadecuada conservación del producto contenido en
envases abiertos o no.

22.1.3 La responsabilidad alcanzará al transportista, distribuidor,
almacenistas, importador o comprador cuando alteren o modifiquen las
condiciones del envasado, almacenamiento y transporte en perjuicio del
producto.

21.2 En todo caso, dichas presunCIones de responsabilidad quebra
rán en aquellos supuestos en que se pueda identificar y probar la
responsabilidad del anterior tenedor o proveedor del producto.

Art. 23. Ré8imen sancionador.-Las infracciones a 10 dispuesto en
la presente Reglamentación serán sancionadas en cada caso por las
autoridades competentes, de acuerdo con la legislación vigente y con lo
previsto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 dcjunio (<<Boletín Oficial
del Estado» de 15 de julio), por el que se regulan las infracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria, previa la instrucción del correspondiente expediente
administrativo. En todo caso, el Organismo instructor del expediente
que proceda, cuando ~ean detectadas infracciones de índole sanitaria,
deberá dar cuenta inm,:iiata de las mismas a las autoridades sanitarias
que corresponda.

REAL DECRETO 1339/1988, de 28 de octubre, por el que
se modifica la Reglamentación Técnico-Sanitaria de Aditi~
vos Alimentarios, aprobada por el Real Decreto 3177/1983,
de 16 de noviembre.

Como consecuencia de la adhesión del Reino de España a la
Comunidad Económica Europea resulta necesario adaptar la Reglamen
tación Técnico-Sanitaria de Aditivos Alimentarios, aprobada por el Real
Decreto 3177/1983, de 16 de noViembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
28 de diciembre), a las Directivas comunitarias de 23 de octubre de 1962
(<<Diario Oficial» 2645/62); 64/54/CEE de 5 de noviembre de 1963
(<<Diario Oficial» número 161/64, de 27 de enero de 1964); 70/357/CEE,
de 13 de julio de 1970 (<<Diario Oficial» número L 157/31, de 18 de julio
de 1970); 74/329/CEE de 18 de junio de 1974 (<<Diario Oficial» número
L 189/1, de 12 de julio de 1974) y a sus respectivas modificaciones,

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la competencia que
atribuye al Estado el artículo 40, apartados 4 y 5, y de la disposición
adicional segunda, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
sanidad, dando cumplimiento, por otra parte, a 10 dispuesto en el
artículo 4.° de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios...
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Por lo dtmás. mediante el presente Real Decreto, se otorga, de
acuerdo con las exigencias requeridas por el Tribunal Constitucional, el
carácter de norma. básica a la Reglamentación Técnico-Sanitaria de
Aditivos, en base, tanto a los preceptos )' competencia antes señalados,
como a la doctrina sentada por el propIO Tribunal.

En Su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda,
de Industria y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de
Sanidad y Consumo, oídos los sectores afectados. emitido el preceptivo
informe de la Comisión lnterministerial para la Ordenación Alimentaria
Y. previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28
de octubn: de 1988,

DISPONGO:

Artículo único.-Se suprimen los apartados 8.3.1.8 y 8.3.1.9 Y se
modifican los apartados 8.3.1.1 y 8.3.1.7 del «artículo 8.°, Envasado,
Etiquetado y Rotulación», así como el apartado 10.2 del «artículo lO,
Comercio Exteriono del Real Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre,
por el que se aprueba la Re¡lamentación Técnico-Sanitaria de Aditivos
Alimentarios. Los apartados que se modifican quedarán redactados en
los siguientes términos:

8.3.1.1 Denominación del produeto.-Será la de su acción, de
acuerdo con las listas positivas.

Cuando se trate de una mezcla de dos o más aditivos con la misma
acción, la denominación del producto será la de su acción, según la
clasificación del punto 3.2 de la presente Reglamentación.

Si se tra. de una mezcla de dos o más aditivos COn acciones
distintas, se denominará «IIlezcla de aditivos».

Si la mezcla de aditivos contiene además otros productos alimenti
cios y/o alimentarios, tales como especias, vegetales deshidratados u

otros, se denominará «Illezcla de aditivos y ....». seguido de la denomi·
nación genérica de los productos de que se trate.

En el caso de prodUetDS nacionales e importados de terceros paises,
la denominación comercial será idéntica a la que figure inscrita en el
Registro General Sanitario de Alimentos.

8.3.1.7 Identificación de la Empresa.-Se harán constar las especifi·
caciones que figuran en el articulo 13 del Real Decreto 1122/1988, de 23
de septiembn:.

10.2 Importación.-Los productos de importación comprendidos en
la presente Reglamentación Técnico-Sanitaria de países que no sean
pane del Acuerdo de Ginebra sobre obstáculos técnicos al comercio, de
12 de abril de 1979 ratificado por España (<<Boletín Oficial del EstadD»
de 17 de noviembn: de 19811, además de cumplir las disposiciones
establecidas en la presente Re¡1amentación. deberán hacer constar en su
etiquetado el país de origen.

DISPOSICION ADICIONAL

El Real Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre, por el que se
aprueba la Reglamentación Técnica.Sanitaria sobre Aditivos Alimenta
nos, con las modificaciones introducidas por la presente disposición, se
considerará norma básica, en virtud de lo establecido en el artículo
149.1.1.' y 16.' de la Constitución Española.

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1988.

JUAN CARLOS R.

El MiraislrO de Relaciones con las Cortes
Y de 11 Secmaria del Gobjemo.

VIRGIUO ZAPATEAO GOMEZ


